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MENSAJE DEL MINISTRO 

 

A la ciudadanía: 

 

   En un año de innumerables desafíos, obstáculos y compromisos, es 

positivo y estimulante destacar la excelente labor realizada por el Comité de Rendición de 

Cuentas del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social durante el ejercicio fiscal 2020. 

   Se trazó un objetivo bien definido en el plan anual de rendición de 

cuentas, en el cual se quiso reflejar las actividades desarrolladas por cada dependencia en 

la lucha contra una excepcional aflicción denominada COVID 19, declarada oficialmente 

como pandemia por la Organización Mundial de la Salud. 

   Esto nos posibilitó estar cerca de la ciudadanía, ratificó nuestro 

compromiso de transparencia en la gestión administrativa y dio a conocer los trabajos 

llevados a cabo para robustecer los servicios públicos brindados por la institución, a fin de 

hacer frente a la situación sanitaria actual. 

   El presente material da cuenta de los logros y dificultades que se 

presentaron a lo largo del año 2020, buscando comunicar a la población en general, el 

cronograma de eventos que fueron dando cuerpo a los informes ejecutivos presentados 

periódicamente. 

   Podemos ratificar lo dicho ya en muchas ocasiones, el acceso a la 

información, y la transparencia en la gestión administrativa y misional, son el camino a 

seguir, para ello mantenemos el compromiso de buscar el perfeccionamiento continuo de 

estos mecanismos, a fin de responder cada vez mejor a los requerimientos ciudadanos. 

 

DR. JULIO DANIEL MAZZOLENI INSFRÁN 

MINISTRO 
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INTRODUCCIÓN 

El nuevo modelo de Rendición de Cuentas se desarrolla en base a la metodología 

establecida en el manual implementado por Decreto Nº 2991 “Por el cual se aprueba el 

“Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano”, se lo declara de interés nacional y se dispone su 

aplicación obligatoria en las instituciones del Poder Ejecutivo”. 

En fecha 11 de febrero de 2020, se conformó el Comité de Rendición de Cuentas al 

Ciudadano, a través de la Resolución S.G. N° 46 / 2020 “Por la cual se conforma el Comité de 

Rendición de Cuentas al Ciudadano, del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social”. Además, 

cuenta con la Resolución S.G. Nº 290 de fecha 08 de julio de 2020 “Por la cual se modifica el 

Artículo 2º de la Resolución S.G. N° 46 / 2020 “Por la cual se conforma el Comité de Rendición de 

Cuentas al Ciudadano, del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social”, y se designa técnicos 

responsables para la elaboración de los informes correspondientes”. 

El Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano es coordinado por la Dirección General 

de Anticorrupción y Transparencia, y está integrado por representantes de las siguientes 

instancias: 

- Viceministerio de Rectoría y Vigilancia de la Salud 

- Viceministerio de Atención Integral a la Salud y Bienestar Social 

- Dirección General de Anticorrupción y Transparencia 

- Dirección General de Gabinete, Secretaría General 

- Dirección General de Planificación y Evaluación 

- Dirección General de Información Estratégica en Salud 

- Dirección General de Comunicación en Salud 

- Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación 

- Dirección General de Administración y Finanzas 

- Dirección General de Recursos Humanos 

- Dirección General de Asesoría Jurídica 

- Dirección General de Auditoría Interna 

- Dirección General de Relaciones Internacionales 

- Dirección Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud 

- Dirección General de Gestión de Insumos Estratégicos en Salud 

- Instituto Nacional de Salud 

En fecha 20 de mayo de 2020, se aprobó el Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano, a 

través de la Resolución S.G. Nº 223 “Por la cual se aprueba el Plan de Rendición de Cuentas al 

Ciudadano del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social”. 

El Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano del Ministerio de Salud Pública y Bienestar 

Social fue elaborado bajo la concepción de un nuevo paradigma de rendición de cuentas 

en las instituciones públicas de la República del Paraguay, destacando el momento 

histórico atravesado en el marco de la Pandemia por COVID-19 declarada por la 

Organización Mundial de la Salud, el 11 de marzo de 2020.  

Es un proceso continuo y permanente de comunicación con el ciudadano, interesado en 

saber lo que la Institución realiza conforme a su naturaleza. El Comité de Rendición de 
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Cuentas al Ciudadano impulsa, coordina y da seguimiento a la implementación de 

acciones y actividades enmarcadas en el Plan. 

El mismo tiene como objetivo articular la participación del ciudadano a través del diálogo 

social, fomento de la transparencia activa y de anticorrupción, y la comunicación de 

manera constante para garantizar el mayor entendimiento y difusión sobre las actividades 

que realiza el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS Y LOGROS EN MARCO DE LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS AL CIUDADANO 

Como Comité de Rendición de Cuentas se han realizado varias mesas de trabajo, con la 

presencia de la Secretaría Nacional Anticorrupción (SENAC) y la Auditoría General del 

Poder Ejecutivo (AGPE), en las cuales a propuesta de la institución se decide realizar 

controles administrativos a los procedimientos de contratación que tengan como fuente de 

financiación el presupuesto asignado por la Ley N° 6524/2020. “Que declara estado de 

emergencia en todo el territorio de la República del Paraguay ante la pandemia declarada por la 

Organización Mundial de la Salud a causa del COVID-19 o coronavirus y se establecen medidas 

administrativas, fiscales y financieras”. 

Dichas reuniones se han llevado a cabo en las siguientes fechas:  

- 20/04/2020 

- 21/04/2020 

- 28/04/2020 

 

Publicación en la página del Ministerio de Salud en el siguiente enlace: 

https://www.mspbs.gov.py/portal/20801/coordinacion-y-control-para-garantizar-buen-uso-de-fondos.html 

https://www.mspbs.gov.py/portal/20801/coordinacion-y-control-para-garantizar-buen-uso-de-fondos.html
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Además, se han articulado mecanismos de interacción con la ciudadanía y generado 

espacios como la transmisión en directo de la apertura de sobres de los procesos 

licitatorios relacionados al COVID-19, a través de cobertura vía Facebook live. 

 

 

 

 

 

 

Para visualizarlas grabaciones de las aperturas, se puede acceder a la cuenta institucional 

MPSBS en Facebook, a continuación se facilitan algunas: 

 Implementación de servicios laboratoriales para diagnóstico 

Covid #COVID19https://fb.watch/2-0LYkmvRB/ 

 Adquisición de medicamentos para enfermedades crónicas y otros de alta 

rotación #COVID19https://fb.watch/2-12k1rvX7/ 

 Adquisición de circuitos para respiradores Drager #COVID19https://fb.watch/2-

13GeOdjD/ 

 Proyecto adecuación, ampliación de oxígeno para el hospital de Ybycui -

 #COVID19. (Segundo llamado) https://fb.watch/2-15jlJfmR/ 

 

https://www.facebook.com/hashtag/covid19?__eep__=6&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/covid19?__eep__=6&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/covid19?__eep__=6&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/covid19?__eep__=6&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/covid19?__eep__=6&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/covid19?__eep__=6&__tn__=*NK-R
https://fb.watch/2-13GeOdjD/
https://www.facebook.com/hashtag/covid19?__eep__=6&__tn__=*NK-R
https://fb.watch/2-15jlJfmR/
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Se realizó la primera reunión de la 

Comisión de Rendición de Cuentas 

en fecha 14/04/2020, siendo las 9:00 

horas, en la sala de reuniones de la 

Dirección General de Gabinete con 

funcionarios del MSPYBS y por 

videoconferencia con funcionarios 

de la Secretaría Nacional 

Anticorrupción – SENAC, siendo el 

tema: “Fortalecimiento de la página 

web institucional con relación a la 

utilización de recursos destinados a 

la pandemia del CORONAVIRUS (COVID-19)”. Así también, se ha llevado a cabo una 

reunión por videoconferencia con funcionarios de la Secretaría Nacional Anticorrupción – 

SENAC en fecha 11/05/2020, siendo las 9:00 horas. 

Asimismo, se han llevado adelante varias reuniones de la Comisión de Rendición de 

Cuentas al Ciudadano para el 

cumplimiento de los compromisos 

establecidos en el Plan de Rendición 

de Cuentas al Ciudadano, en las 

siguientes fechas:  

- 03/07/2020 

- 08/07/2020 

- 22/09/2020 

- 06/10/2020 

- 23/10/2020 

- 28/10/2020 

- 08/01/2021 

 

Se han generado espacios para la ciudadanía con respaldo del organismo técnico para 

proveer información de las distintas actividades administrativas y presupuestarias en el 

marco de la Ley de Emergencia. 
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Se ha cumplido con la presentación y 

publicación de los informes parciales 

y final de Rendición de Cuentas al 

Ciudadano en la página institucional, 

en cumplimiento al Decreto Nº 

2991/2019. 

A fin de potenciar los mecanismos de 

acceso a la información, se ha creado 

primeramente la sección web de 

COVID-19 abocada a facilitar 

información respecto a la pandemia 

con apartados relacionados a marcos 

regulatorios, protocolos, reportes, 

gestión, resultados laboratoriales, 

constancias de aislamiento, monitoreo de fases junto con el apartado de transparencia 

junto con “Nuestra Gestión COVID19”, siendo pioneros en la estrategia de difusión de 

información relacionada a las acciones estratégicas ante emergencia sanitaria. Por otro 

lado, se generaron los apartados de “Transparencia” y “Gestión COVID-19 Resolución 

SENAC Nº 167/2020”, como parte de las acciones institucionales de transparencia en la 

gestión estratégica del MSPBS. 

En la sección de Nuestra Gestión COVID19se pueden encontrar informaciones generales 

en relación a las necesidades institucionales ante la pandemia por COVID-19, procesos 

gestionados, adquisición de insumos, medicamentos, equipamiento biomédico, 

donaciones, y acciones en relación al fortalecimiento del capital humano de los servicios 

de salud del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

En la sección de Transparencia, se puede encontrar información relevante, datos sobre 

preguntas frecuentes, las declaraciones de interés de los funcionarios obligados a su 

presentación por el Decreto N° 3506/2020, relacionados a la gestión institucional para 

hacer frente a la pandemia COVID-19, pago de gratificaciones COVID-19 a funcionarios 

permanentes, personal contratado y comisionado del Ministerio de Salud Pública y 

Bienestar Social y de otras entidades del Estado, en el marco de la Ley 6524/2020 y Artículo 

5 de la Ley Nº 6600/2020. 

En la sección de Gestión COVID-19 Resolución SENAC Nº 167/2020 se pueden encontrar 

informaciones generales en relación a los recursos presupuestarios asignados, ejecución de 

gastos, donaciones, metas institucionales, contrataciones públicas, personal contratado 

para la contingencia COVID-19, declaraciones juradas de interés, informes de auditoría, 

denuncias formuladas y otros, en la cual se 

presenta un espacio para realizar 

observaciones, comentarios o sugerencias en 

relación a los datos suministrados, las cuales 

serán atendidas dentro del plazo de 15 días 

hábiles por la Coordinación del Comité de 

Rendición de Cuentas. 
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Además, se realizaron mejoras en las publicaciones como el orden y redireccionamiento de 

algunos botones y la incorporación de textos explicativos en la página web institucional, 

teniendo en cuenta las sugerencias realizadas por la SENAC, de modo a mejorar la 

interacción con la ciudadanía, incorporando los datos que fueran necesarios y cuidando 

que la redacción sea amigable para el usuario. 

Se conformó un equipo técnico para el fortalecimiento de la plataforma central de 

gobierno “Rindiendo Cuentas al Pueblo Paraguayo” y la puesta a disposición de toda la 

información necesaria para el correcto ejercicio de la rendición de cuentas a la ciudadanía, 

sobre los recursos destinados a la Ley de Emergencia. 

Se ha realizado de manera semanal, inicialmente en forma presencial y luego virtual, la 

conferencia de prensa sobre actualización de la situación nacional sobre el COVID-19, 

además de brindar información sobre recomendaciones y acciones a ser llevadas adelante 

por el Gobierno Nacional. 

A través de las cuentas oficiales de redes sociales del Ministerio de Salud Pública y 

Bienestar Social, se realizó de manera diaria, la actualización de la situación 

epidemiológica a nivel país en lo que respecta a COVID-19. Se brindan los números 

analizados por la Dirección General de Vigilancia de la Salud, como así también, al día 

siguiente es publicado el tablero con las variables de la situación del COVID-19 en el país. 

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social ha logrado en todo el año 2020 el 

cumplimiento del 100% en la Ley 5189/2014, según los informes de monitoreo recibidos de 

la Secretaría de la Función Pública, los cuales se pueden observar en el siguiente link 

https://www.sfp.gov.py/sfp/seccion/65-monitoreo-de-la-ley-518914.html. Asimismo, se ha 

logrado en todo el año 2020 el cumplimiento del 100% de las publicaciones de la Ley 

5282/2014, según los informes del panel de porcentaje de cumplimiento de Transparencia 

Activa publicado por la Secretaría Nacional Anticorrupción, los cuales se pueden observar 

en el siguiente link 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMmJlYjg1YzgtMmQ3Mi00YzVkLWJkOTQtOTE3

https://www.sfp.gov.py/sfp/seccion/65-monitoreo-de-la-ley-518914.html
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMmJlYjg1YzgtMmQ3Mi00YzVkLWJkOTQtOTE3ZTZkNzVhYTAzIiwidCI6Ijk2ZDUwYjY5LTE5MGQtNDkxYy1hM2U1LWExYWRlYmMxYTg3NSJ9&pageName=ReportSection267a9df01e64c25cadf6
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ZTZkNzVhYTAzIiwidCI6Ijk2ZDUwYjY5LTE5MGQtNDkxYy1hM2U1LWExYWRlYmMx

YTg3NSJ9&pageName=ReportSection267a9df01e64c25cadf6. 

Durante el periodo enero a diciembre del año 2020, se han recibido 23 denuncias 

relacionadas al COVID 19, las cuales fueron procesadas en tiempo y forma junto con 

223(doscientos veintitrés) solicitudes relacionadas a COVID-19, de las cuales 216 

(doscientos dieciséis) solicitudes fueron respondidas, 5 (cinco) solicitudes se encuentran en 

proceso de respuesta dentro del plazo y 2 (dos) solicitudes fueron revocadas por el 

usuario. 

Se han llevado adelante 6 (seis) Auditorias en el marco de la Ley Nº 6524/2020, 

comunicadas de manera oficial y se han elaborado Planes de Mejoramiento (PMI) a fin de 

minimizar o subsanar las debilidades observadas. 

Se ha facilitado información actualizada en el tablero de Gestión COVID-19 respecto a: 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, MEDICAMENTOS Y EQUIPAMIENTOS BIOMÉDICOS 

 

GESTIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE DONACIONES 

 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMmJlYjg1YzgtMmQ3Mi00YzVkLWJkOTQtOTE3ZTZkNzVhYTAzIiwidCI6Ijk2ZDUwYjY5LTE5MGQtNDkxYy1hM2U1LWExYWRlYmMxYTg3NSJ9&pageName=ReportSection267a9df01e64c25cadf6
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMmJlYjg1YzgtMmQ3Mi00YzVkLWJkOTQtOTE3ZTZkNzVhYTAzIiwidCI6Ijk2ZDUwYjY5LTE5MGQtNDkxYy1hM2U1LWExYWRlYmMxYTg3NSJ9&pageName=ReportSection267a9df01e64c25cadf6
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FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL HUMANO EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

Se ha informado respecto a las 6.406 incorporaciones en cuanto a personal de blanco 

y apoyo en los servicios de salud del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y 

hospitales integrados IPS-MSP, indicando profesión y cargo. Por otro lado, se 

comunicó en tiempo y forma el pago de gratificaciones a funcionarios, personal 

contratado y comisionados en el área de salud pública. 
 

 

 

PAGO DE GRATIFICACIÓN ESPECIAL COVID-19 
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SUJETOS RESPONSABLES EN LA ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS FONDOS 

Y BIENES RECIBIDOS POR LA INSTITUCIÓN 

Se ha cumplido en tiempo y forma lo estipulado en el Artículo 70 del Decreto N° 3506/2020 

“Que declara estado de emergencia en todo el territorio de la República del Paraguay ante la 

Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud a causa del COVID-19 o coronavirus 

y se establecen medidas administrativas, fiscales y financieras”, con la publicación de 

Declaraciones Juradas de Funcionarios, a las cuales se pueden acceder desde el siguiente 

link https://www.mspbs.gov.py/covid-19-declaracion-jurada.html y 

https://www.mspbs.gov.py/rendicion-de-cuentas-al-ciudadano.html 

Actualmente, se han publicado 121 (ciento veintiún) declaraciones juradas de interés. 

 

 

DIFICULTADES 

 Los diversos pedidos y requerimientos de informes de rendición de cuentas recibidos 

desde distintas instancias externas al MSPBS requieren mejorar la coordinación con la 

SENAC a fin de optimizar la utilización de los datos y formatos disponibles, aumentar 

la eficiencia en lo que respecta al acceso a la información y uso de capital humano 

para la gestión respectiva. 

 Déficit de recursos humanos para el cumplimiento de solicitudes de informes 

requeridos debido a las acciones institucionales abocadas a la emergencia sanitaria, 

sistema de cuadrillas y funcionarios/as afectados por el COVID-19.  

 

 

 

 

 

https://www.mspbs.gov.py/covid-19-declaracion-jurada.htmlY
https://www.mspbs.gov.py/rendicion-de-cuentas-al-ciudadano.html
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DESAFÍOS 

 Mejorar la coordinación entre dependencias involucradas para el Plan de Rendición 

de Cuentas, respecto a la periodicidad y plazos de presentación de informes, formatos 

y nivel de detalle a fin de planificar mejor los trabajos. 

 Incorporar al Comité de Rendición de Cuentas, dependencias técnicas que pudieran 

aportar mayores datos sobre las actividades desarrolladas por la Institución 

(SENEPA, SENASA, entre otros). 

 Ampliar la cantidad de integrantes del equipo técnico de Rendición de Cuentas. 

 Crear nuevos espacios de interacción con la ciudadania (Audiencias públicas, 

disertaciones, etc). 

 

RECOMENDACIONES 

 Definir conceptos a ser informados por las distintas dependencias con el objetivo de 

unificar los informes requeridos, evitando duplicaciones y facilitar la comunicación 

de la gestión. 

 Mejorar formatos y adecuar planillas de uso diario para asegurar que la información 

permanezcaactualizada. 

 Realizar informes semestrales y no trimestrales, considerando que existen tableros 

de acceso a la información que son actualizados semanal y mensualmente. 


